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INTRODUCCIÓN

El presente informe recoge los resultados del análisis de las ofertas de empleo en el ámbito del Tra-
bajo Social publicadas en la plataforma InfoJobs durante el año 2024. Su propósito es visibilizar las 
características de estas ofertas y proporcionar una perspectiva detallada sobre las oportunidades 
laborales a las que acceden las y los profesionales del Trabajo Social.

El Trabajo Social es fundamental dentro del Estado de Bienestar, cuyo objetivo es promover el 
cambio social, el desarrollo y la cohesión social, así como fortalecer la autonomía y el bienestar de 
individuos y comunidades (De las Heras, 2019). En las últimas décadas, la profesión ha enfrentado 
diversos desafíos, entre ellos la precariedad laboral, la falta de reconocimiento social (Centenero, 
2022) y la reducción de recursos destinados a la intervención social (Chaves-Montero et al., 2025). 
En este contexto, el presente informe analiza las ofertas laborales en Trabajo Social publicadas en 
InfoJobs en la Comunidad de Madrid durante el año 2024, con el fin de identificar tendencias en la 
demanda de empleo, condiciones laborales y perfiles requeridos.

El estudio del mercado laboral del Trabajo Social es clave para comprender el estado de la profe-
sión. Diversos informes han evidenciado un malestar creciente entre los/as profesionales del sector, 
relacionado con la inestabilidad laboral, la sobrecarga de trabajo y la insuficiencia de recursos para 
abordar de manera efectiva las problemáticas sociales (Consejo General de Trabajo Social, 2023). 
Asimismo, el Trabajo Social se desarrolla en múltiples sectores, como la atención a personas ma-
yores, discapacidad, salud, violencia de género, migración y exclusión social. Según el Instituto 
Nacional de Estadística (INE, 2024), el empleo en Trabajo Social ha crecido en la última década, 
aunque con fuertes desigualdades en estabilidad laboral y remuneración. Estudios previos han 
señalado que los salarios en esta profesión suelen situarse por debajo de la media de otras disci-
plinas del sector social, lo que refuerza la necesidad de una mayor regulación y protección laboral 
(Chaves-Montero et al., 2025).

La necesidad de recopilar y examinar estos datos surge de la importancia de comprender el mer-
cado laboral del Trabajo Social desde su base: las ofertas de empleo. La literatura científica ha re-
lacionado problemas de salud con el ejercicio profesional (Frieiro et al., 2021; Kim, Ji y Kao, 2011). 
Diferentes estudios como el del Colegio de Trabajo Social de la Provincia de Buenos Aires revelan 
el deterioro de las condiciones laborales de las trabajadoras sociales en Argentina (Cademartori, 
2014). En España, el IV Informe sobre los Servicios Sociales en España y la profesión del Trabajo 
Social, analiza la precariedad laboral en el tercer sector, evidenciando una segmentación dentro 
de la profesión, ya que mientras algunos/as profesionales ocupan puestos de gestión y gerencia, 
otros/as desempeñan funciones menos remuneradas y con mayor insatisfacción laboral (Consejo 
General de Trabajo Social, 2023).

Por otro lado, uno de los factores críticos que influyen en la satisfacción laboral es la temporalidad 
de los contratos, vinculada a la financiación intermitente de programas sociales y la externalización 
de servicios. Esto no solo dificulta la estabilidad laboral y el desarrollo profesional, sino que tam-
bién repercute en la calidad del servicio prestado, al afectar la continuidad de los procesos de in-
tervención social (Sobral, 2022). Además, el Informe sobre la calidad del empleo en el tercer sector 
(Observatorio del Empleo en el tercer sector, Plataforma tercer sector), destaca que, a pesar de la 
alta cualificación, el salario bruto anual en el tercer sector es inferior a la media nacional (Plataforma 
del tercer sector, 2023, p. 76).
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Otro aspecto importante viene subrayado por investigaciones como la de Cabezas et al. (2014), en 
las que se han destacado la feminización del sector y el aumento del nivel formativo de las profe-
sionales. A diferencia de otros estudios centrados en la percepción de los/as trabajadores/as, este 
análisis examina las condiciones reflejadas en las ofertas de empleo. Además, se describe la diver-
sidad de ámbitos de intervención en la profesión, abarcando 18 sectores, entre ellos: gerontología, 
discapacidad, emergencias, menores y atención a la población LGTBIQA+.

Un aspecto relevante del estudio es la inclusión de la exigencia de colegiación en las ofertas de 
empleo. Se ha argumentado que la falta de obligatoriedad en la colegiación es un obstáculo para la 
profesionalización y la identidad profesional del sector (Lima, 2012). Sin embargo, la falta de divul-
gación sobre los beneficios de la colegiación y el costo de las tasas pueden contribuir a que, aun 
siendo obligatoria, algunos profesionales ejerzan sin estar colegiados (Gutiérrez-Sánchez, 2020).
En definitiva, este estudio responde a la necesidad de analizar las ofertas laborales en Trabajo 
Social, proporcionando datos clave para entender cómo estas influyen en la insatisfacción laboral 
en la profesión. Con esta información, se busca contribuir al debate sobre la mejora de las condi-
ciones laborales y la regulación del ejercicio profesional, con el fin de fortalecer el Trabajo Social 
en la Comunidad de Madrid y en el conjunto del país. La pertinencia del mismo radica en ofrecer 
una descripción detallada de las ofertas de empleo, lo que permitirá a profesionales, instituciones 
y responsables políticos contar con datos concretos para la toma de decisiones en políticas de 
empleo y mejora de las condiciones laborales en el sector. 

MÉTODO

El presente informe surge a partir de una investigación de corte cuantitativo de naturaleza des-
criptiva. Este se fundamenta en la recopilación y el análisis de datos extraídos de la plataforma de 
empleo InfoJobs, recogiendo las ofertas de Trabajo Social en la Comunidad de Madrid pertene-
cientes al ámbito privado y tercer sector en el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2024. 

Para ello, se realizó una recopilación de forma manual y sistemática, accediendo directamente a la 
plataforma InfoJobs y registrando la información pertinente de cada oferta. Para asegurar la inte-
gridad, coherencia y fiabilidad de los datos, se estableció un protocolo estandarizado que reguló 
todo el proceso de extracción y se establecieron criterios de inclusión rigurosos, considerando úni-
camente aquellas ofertas dirigidas a profesionales del Trabajo Social en entidades privadas y pu-
blicadas dentro del período de análisis. Se excluyeron las vacantes correspondientes a organismos 
públicos, así como aquellas que fueron retiradas antes de la finalización del período de estudio. 
Además, solo se incluyeron ofertas activas en el momento de la recopilación de datos, asegurando 
así que la muestra fuese representativa de la demanda laboral vigente.

La muestra final está conformada por un total de 259 ofertas de empleo.

En cuanto a las variables recogidas, se incluye información sobre la identificación de la oferta 
(fecha de publicación, empresa y ubicación), las condiciones laborales (ámbito, tipo de contrato, 
jornada laboral, salario y existencia de convenio colectivo) y los requisitos exigidos por los emplea-
dores (nivel de formación, experiencia previa y colegiación profesional).
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Una vez obtenidos, los datos fueron organizados en una base de datos estructurada, aplicando 
procedimientos de depuración para eliminar registros duplicados y estandarizar los formatos de las 
variables antes de su análisis.

El análisis de datos se realizó utilizando el software IBM SPSS Statistics v29, aplicando técnicas de 
estadística descriptiva a nivel univariado y bivariado con el fin de examinar la distribución y carac-
terísticas de las ofertas de empleo.

Para la descripción de los datos, se calcularon frecuencias y porcentajes, medidas de tendencia 
central como la media y la mediana, y medidas de dispersión basadas en la posición, como el ran-
go intercuartílico, dado que la muestra no sigue una distribución normal. 

RESULTADOS

Tal y como se ha apuntado durante el método, se han recogido un total de 259 ofertas de trabajo 
de Trabajo Social a lo largo de 2024 en la Comunidad de Madrid. Como se puede ver en la Tabla 
1, la mayoría de estas ofertas se han publicado los lunes (23,9%) frente al día con menos ofertas, 
los viernes (16,6%). 

TABLA 1
Día de publicación de las ofertas

Frecuencia Porcentaje

Lunes 62 23,9%

Martes 45 17,4%

Miércoles 51 19,7%

Jueves 58 22,4%

Viernes 43 16,6%

Fuente: Elaboración propia.
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Como se puede ver en la Tabla 3, existen diferencias significativas entre la presencia de ofertas 
laborales según los ámbitos disponibles y analizados. El ámbito del Trabajo Social que reúne el ma-
yor porcentaje de ofertas en la Comunidad de Madrid es el gerontológico, con un 55,2% del total, 
seguido de discapacidad con el 9,3% y salud con el 6,9%. 

En cuanto al mes de publicación, el mayor número de publicaciones se realizaron en enero (10,8%), 
mientras que el mes que presentó menos ofertas es el de diciembre (5,8%) (Tabla 2). 

TABLA 2
Mes de publicación de las ofertas

Frecuencia Porcentaje

Enero 28 10,8%
Febrero 23 8,9%
Marzo 22 8,5%
Abril 16 6,2%
Mayo 21 8,1%
Junio 20 7,7%
Julio 21 8,1%
Agosto 21 8,1%
Septiembre 21 8,1%
Octubre 26 10%
Noviembre 25 9,7%
Diciembre 15 5,8%

Fuente: Elaboración propia.
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TABLA 3
Ámbitos de las ofertas de empleo

Frecuencia Porcentaje

Gerontología 143 55,2%
Discapacidad 24 9,3%
Salud 18 6,9%
Violencia de género 13 5%
Emergencias 11 4,2%
Migración 11 4,2%
Menores 10 3,9%
Adicciones 8 3,1%
Exclusión social 5 1,9%
Familia 5 1,9%
Sinhogarismo 3 1,2%
Empleo 2 0,8%
Vivienda 1 0,4%
Forense 1 0,4%
Ventas 1 0,4%
Marketing 1 0,4%
LGTBIQA+ 1 0,4%
Comunitario 1 0,4%
Desconocido 0 0%
Formación 0 0%
Servicios Sociales 0 0%
Ventas 0 0%
Género 0 0%

Fuente: Elaboración propia.
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En cuanto a los tipos de contrato ofertados, es ligeramente superior el caso de los contratos 
temporales que representan el 59,1% (N=153), mientras que los contratos indefinidos suponen el 
40,9% (N=106), una tendencia que —naturalmente— se mantiene si analizamos la distribución del 
tipo de contrato según el ámbito del Trabajo Social (Tabla 4). 

TABLA 4
Tipo de contrato por ámbito del Trabajo Social

Temporales Indefinidos

Gerontología 75 68
Discapacidad 11 13
Salud 10 8
Violencia de género 12 1
Emergencias 7 4
Migración 9 2
Menores 4 6
Adicciones 7 1
Exclusión social 3 2
Familia 5 0
Sinhogarismo 3 0
Empleo 2 0
Vivienda 1 0
Forense 1 0
Ventas 0 1
Marketing 1 0
LGTBIQA+ 1 0
Comunitario 1 0

Fuente: Elaboración propia.
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Además del tipo de contrato, otro aspecto importante es el tipo de jornada laboral. El 69,1% de las 
ofertas son a jornada completa (N=179) mientras que la jornada parcial representa un 30,9% (N=80) 
del total. En la Tabla 5, puede verse la distribución por ámbito del Trabajo Social.

TABLA 5
Tipo de jornada por ámbito del Trabajo Social

Completa Parcial

Gerontología 86 57
Discapacidad 17 7
Salud 16 2
Violencia de género 9 4
Emergencias 9 2
Migración 11 0
Menores 7 3
Adicciones 6 2
Exclusión social 4 1
Familia 5 0
Sinhogarismo 3 0
Empleo 1 1
Vivienda 1 0
Forense 0 1
Ventas 1 0
Marketing 1 0
LGTBIQA+ 1 0
Comunitario 1 0

Fuente: Elaboración propia.

Respecto a la media de experiencia laboral requerida para acceder a estos puestos de trabajo es 
de 12,88 meses, siendo la moda coincidente con 12 meses de experiencia. Sumado a esto, otro 
de los requisitos fundamentales es la formación mínima exigida. Como puede verse en la Tabla 6, 
la mayoría de las ofertas solicitan estudios de grado, aunque residualmente se sigue aceptando 
licenciatura. 
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TABLA 6
Formación mínima exigida
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N 3 40 208 2 6 0

% 1,2 15,4 80,3 0,8 2,3 0

Fuente: Elaboración propia.

Por otro lado, en Trabajo Social la colegiación es obligatoria de acuerdo a la Ley 10/1982, de 13 de 
abril, de creación de los Colegios Oficiales de Asistentes Sociales (BOE núm. 99, de 26 de abril), 
que, entre otros aspectos, ordena y regula el ejercicio profesional, velando por la calidad (Consejo 
General del Trabajo Social, 2019). Esto, entra precisamente en contradicción con los resultados 
obtenido, pues del total de las ofertas, tan solo un 11,2% (N=29) solicitan que el/la candidato/a esté 
colegiado/a, mientras que el 88,8% (N=230) no requieren dicha colegiación. 

Respecto al salario, cabe destacar que tan solo el 43,6% (N=113) de las ofertas señala explícita-
mente el rango salarial a percibir, mientras que el 56,4% (N=146) no lo hace. Teniendo en cuenta 
la ausencia de datos, la media del salario bruto por mes es de 1.593,72 euros siendo la mediana 
1.657 euros con un rango intercuartílico de 655 puntos, lo que apunta a una amplia dispersión de 
los datos. Si bien, es importante destacar que estos valores corresponden al salario bruto mensual 
calculado en 12 pagas. Sin embargo, tras aplicar las deducciones del Impuesto sobre la Renta de 
Personas Físicas (IRPF) —que suelen rondar el 15%— y en caso de que el sueldo se divida en 14 
pagas, la cantidad neta que finalmente recibe el/la trabajador/a social cada mes es considerable-
mente menor.

Por último, cabe analizar también la existencia de convenio o no. El 66,4% de las ofertas (N=172) 
no se acoge a convenio, mientras que tan solo el 33,6% (N=87) sí lo hace. Por ámbito, se revelan 
importantes desigualdades (Tabla 7). Teniendo en cuenta el número de ofertas por ámbito, pueden 
destacarse áreas con una alta cobertura de convenio, como comunitario (100%), vivienda (100%), 
sinhogarismo (66,7%), migración (63,6%), adicciones (62,5%), y emergencias (54,5%), lo que su-
giere una mayor regulación y estabilidad laboral.

Por el contrario, existen ámbitos en los que las ofertas existentes no se rigen por convenio en 
ningún caso, como el trabajo con personas LGTBIQA+, marketing, ventas, forense o empleo, y 
otros ámbitos en los que predominan las ofertas sin convenio como en caso de exclusión social 
(60%), gerontología (66,4%), violencia de género (76,9%), familia (60%), salud (88,9%), discapa-
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cidad (83,3%) o menores (60%), lo que podría estar asociado a una mayor precariedad y falta de 
regulación en las condiciones laborales.

TABLA 7
Convenio por ámbito del Trabajo Social

No Sí

Gerontología 66,4% 33,6%
Discapacidad 83,3% 16,7%
Salud 88,9% 11,1%
Violencia de géne-
ro

76,9% 23,1%

Emergencias 45,5% 54,5%
Migración 36,4% 63,6%
Menores 60% 40%
Adicciones 37,5% 62,5%
Exclusión social 60% 40%
Familia 60% 40%
Sinhogarismo 33,3% 66,7%
Empleo 100% 0%
Vivienda 0% 100%
Forense 100% 0%
Ventas 100% 0%
Marketing 100% 0%
LGTBIQA+ 100% 0%
Comunitario 0% 100%

Fuente: Elaboración propia.

En cualquier caso, estos datos pueden resultar algo imprecisos, ya que las ofertas no especifican 
claramente el convenio aplicable, lo que podría dar lugar a condiciones y salarios que estén por 
encima o por debajo de los límites establecidos en dichos acuerdos.
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IMPLICACIONES PARA LA PRÁCTICA DEL TRABAJO SOCIAL

Los resultados de este informe revelan importantes desafíos y tensiones en el ejercicio profesional 
del Trabajo Social en la Comunidad de Madrid, cuyas implicaciones para la práctica requieren ser 
abordadas desde múltiples niveles como son el profesional, institucional, formativo y político.

En primer lugar, la clara predominancia del ámbito gerontológico (55,2%) como principal sector de 
inserción laboral para profesionales del Trabajo Social exige una reorientación de las estrategias 
formativas y curriculares. Las universidades y colegios profesionales deben considerar la especiali-
zación en envejecimiento como un eje prioritario, desarrollando competencias específicas en inter-
vención con personas mayores, trabajo interdisciplinar en el ámbito sociosanitario y conocimiento 
de marcos legislativos vinculados a la dependencia y los cuidados de larga duración (Yusta-Tirado 
et al., 2024).

En segundo lugar, la elevada proporción de contratos temporales (59,1%) y la escasa presencia de 
convenios colectivos en sectores clave del Trabajo Social (como salud, discapacidad o violencia 
de género) reflejan un contexto de precariedad que impacta directamente en la calidad de las inter-
venciones sociales. Esta temporalidad limita la continuidad de los procesos de acompañamiento, 
fragmenta los vínculos profesionales y contribuye a la rotación constante de personal (Gilster et al., 
2021). Desde una perspectiva práctica, se hace necesario el diseño de modelos de intervención 
que puedan adaptarse a la inestabilidad laboral, garantizando, dentro de lo posible, la coherencia 
y la sostenibilidad de las acciones sociales (Gil, 2022).

La escasa exigencia de colegiación en las ofertas de empleo (solo el 11,2% la solicita) tiene impli-
caciones profundas para la profesionalización del sector. En un contexto donde la identidad pro-
fesional y la regulación del ejercicio dependen en parte del cumplimiento de esta obligación legal, 
la práctica del Trabajo Social puede verse debilitada por la falta de mecanismos de control, super-
visión y desarrollo ético-profesional (Davis et al., 2021). Se requiere una labor de sensibilización 
tanto a empleadores como a profesionales sobre la función del colegio como garante de calidad y 
deontología en la intervención social.

El hecho de que menos de la mitad de las ofertas indiquen el salario (43,6%), y que la media sa-
larial bruta mensual se sitúe en 1.593,72 euros, apunta a una práctica profesional que, a pesar de 
su alto nivel formativo, se encuentra infravalorada en términos económicos. Esta realidad, unida 
a la sobrecarga emocional que conlleva el Trabajo Social, puede derivar en fatiga por compasión, 
desmotivación y abandono de la profesión (Ravalier et al., 2022). En consecuencia, se hace im-
prescindible fomentar desde la práctica profesional espacios de autocuidado, supervisión y forta-
lecimiento del rol, así como promover alianzas sindicales y profesionales para reivindicar mejoras 
salariales y laborales.

Además, la significativa concentración de ofertas a jornada completa (69,1%) puede entenderse 
positivamente en términos de estabilidad y dedicación profesional. No obstante, cuando esta se 
produce en contextos de sobrecarga, bajo salario y escasa protección sindical, corre el riesgo de 
convertirse en un factor de desgaste profesional (Bryce et al., 2024; Sánchez-Moreno et al., 2014; 
Wagner et al., 2020). Por tanto, los/as trabajadores/as sociales deben desarrollar estrategias de 
gestión del tiempo, priorización de tareas e intervención eficiente sin renunciar a la calidad del vín-
culo con las personas usuarias.
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Finalmente, la segmentación del mercado laboral por ámbito —con algunos sectores altamente 
regulados (como vivienda o comunitario) y otros completamente desprotegidos (como marketing 
o colectivos LGTBIQA+)— plantea la necesidad de una reflexión crítica sobre las desigualdades 
internas de la profesión. Estas diferencias pueden tener consecuencias en la forma en que se cons-
truyen las trayectorias profesionales y el reconocimiento social de ciertas áreas del Trabajo Social 
(Lai, 2024; Ravalier et al., 2021). Se vuelve crucial, por tanto, abogar por una regulación equitativa 
y transversal de las condiciones laborales, sin importar el ámbito de intervención.

CONCLUSIONES

El análisis de las ofertas de empleo publicadas en InfoJobs durante 2024 revela un panorama 
complejo y profundamente desigual del mercado laboral del Trabajo Social en la Comunidad de 
Madrid. A pesar de la centralidad estructural que la profesión ocupa en el sostenimiento del Estado 
de Bienestar, los resultados confirman la persistencia de dinámicas de precarización que erosionan 
tanto el reconocimiento como la estabilidad de quienes ejercen esta labor esencial.

La concentración de las ofertas en el ámbito gerontológico confirma un fenómeno ya anticipado 
por la literatura, que el envejecimiento de la población no solo redefine las prioridades del sistema 
de cuidados, sino que también condiciona el perfil de inserción laboral de los/as profesionales. 
Este hallazgo exige repensar la formación universitaria y la orientación profesional, alineándolas 
con las necesidades emergentes sin renunciar a la diversidad de ámbitos que definen la riqueza y 
complejidad del Trabajo Social.

En este contexto, resulta pertinente avanzar hacia modelos de formación y actualización profesio-
nal que favorezcan procesos de especialización, tanto en sectores emergentes como en aquellos 
tradicionalmente desatendidos. Esta especialización permitiría una mayor calidad en las interven-
ciones, una mejora del reconocimiento profesional y una adecuación más efectiva a las necesida-
des complejas de los diversos colectivos con los que se trabaja.

Por otro lado, la elevada tasa de temporalidad y la insuficiente cobertura de convenios colectivos 
en ámbitos especialmente sensibles como salud, violencia de género o discapacidad, evidencian 
una estructura laboral frágil, que compromete la calidad del acompañamiento social. La vincula-
ción entre inestabilidad contractual y deterioro de las condiciones de intervención aparece como 
un patrón estructural, agravado por la externalización de servicios y la financiación intermitente de 
programas.

Las condiciones retributivas y la escasa transparencia salarial refuerzan la idea de una profesión 
infravalorada. Esta situación es particularmente preocupante en un sector altamente feminizado, 
donde la brecha salarial y la desvalorización del trabajo de cuidados encuentran un terreno fértil 
para su reproducción. El Trabajo Social, pese a su alto grado de cualificación, sigue siendo tratado 
por el mercado como una ocupación de bajo coste, lo que impacta negativamente en la motiva-
ción, el bienestar y la permanencia en la profesión.
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La baja exigencia de colegiación señala una debilidad estructural en los mecanismos de profesio-
nalización. A pesar del marco normativo que establece su obligatoriedad, la colegiación continúa 
siendo marginal en los procesos de contratación, lo que limita su capacidad de garantizar estánda-
res éticos, técnicos y de calidad. Esta omisión no es neutra, contribuye a desdibujar los márgenes 
del ejercicio profesional y socava la legitimidad colectiva del Trabajo Social.

Asimismo, los datos muestran una clara segmentación del mercado laboral interno. Mientras que 
algunos ámbitos (como el comunitario o el de vivienda) presentan una mayor cobertura legal y 
contractual, otros (como el trabajo con el colectivo LGTBIQA+ o el ámbito forense) carecen por 
completo de regulación laboral explícita, reproduciendo lógicas de desigualdad incluso dentro de 
una misma profesión. Esta fragmentación del empleo no solo dificulta la construcción de trayecto-
rias profesionales sólidas, sino que también genera jerarquías internas que pueden obstaculizar el 
desarrollo de una identidad profesional cohesionada.

En conjunto, los hallazgos de este informe interpelan directamente a los agentes implicados en el 
diseño de políticas públicas, a las instituciones formativas y a los órganos colegiales. Si se preten-
de garantizar un Trabajo Social de calidad, digno y transformador, resulta imprescindible avanzar 
hacia una mayor regulación del mercado laboral, reforzar las condiciones contractuales y retributi-
vas, y consolidar una cultura profesional basada en la colegiación, la ética y el reconocimiento del 
saber experto.

Con todo, este estudio evidencia que la precariedad no es un fenómeno coyuntural, sino un rasgo 
estructural del ejercicio profesional en Trabajo Social. La mejora de las condiciones laborales debe 
ser entendida, por tanto, como una estrategia clave para la sostenibilidad del Estado de Bienestar 
y para el fortalecimiento de una profesión que, a pesar de las adversidades, sigue siendo una pieza 
clave en la defensa de los derechos sociales y la justicia colectiva.
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